
 
 
 

 

C/ San Martín de Porres nº 6  -1- 
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Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN SOBRE DIVERSAS CUESTIONES 
RELACIONADAS CON EL ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE 
DE ODONTOLOGÍA CON DESTINO A LOS CENTROS DEPENDIENTES DE LA GERENCIA 
ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD A ADJUDICAR 
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 
 

 
EXPEDIENTE A/SUM-014381/2026 

 
A los efectos previstos en el art. 138.3 de la LEY 9/2017, 8 de noviembre, de CONTRATOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las DIRECTIVAS DEL 
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 2014/23/UE Y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, - 
en adelante LCSP - y en relación a las consultas formuladas: 
 
 
- Consulta formulada por Dental Solutions, mediante correo electrónico de 28 de mayo de 2026, se 
informa:  
 
Pregunta      
  
Todos los SPRAY van sin boquilla. Deberíamos adjuntarlas aparte. ¿Contemplan que serán dos 
referencias por lote? 
  
Respuesta 
 
“La oferta debe ser única, (spray + boquillas) e indicar las referencias correspondientes.” 
 
 

 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD 
P.D La Gerente Asistencial de Atención Primaria 

Resolución 342/2021, de 13 de septiembre 
 (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021) 
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